
l)úm. 8. 20 de Mayo.

Por ningún preteslo se seja£
raria los oficiales, sárjenlos, c a í
fcos, tambor*) ni soldados de su 5
gaardía durante las veinte y e
cuatro hotas, ú el tiempo <Jue¿
deben estar ca ella; pues de ¿
ésto btrí responsable el que I a 5
mande, a ^uien por la ause»^
cía de un solo so lila do se moi 5
lineara con veinte y cuatro l i o í
ras áe arresto; POHQUE EJN |
J,A ESACTITUD M I L I ?
TAR CUALQUIERA FAL |
TA ES GRAVE. 5

ELARGHITO

MILITAR

,í> t".l iútidilo. mili ar, de cual
¿quiera calillad que fiirre , Hul'
I faltare al debido respelo ¡i '"»
I superiores, bien sea con ratones
í descompuesta;, lí con insu)'».
I amenaza i( olra, sufrirí irtami
Rtiblemente la pena oue corre»
é ponda á las circunstancias de la
S> colpa, y calidad de la persona
£ inobediente 7 ofendida, «»¡»
¿Undose al consejo de gaeira
6 q»e corresponda «{«nía calid.ut
2del delincuente! y p«a fvll3r

5 estos casoí encargo a' lo' "M1*
.priores qtte en sus reprLUsioBefc
' ¿ y reconvenciones se midan pa

i r a no esceiler en lévmifloi e,ie
J vei ifujuen MAI TE ATO , pie»
• ludo abuso dr m au! orillad •>t\n

?d.' 511 ÜÍAt. DE'Ann»!''.

Este periódico, DEDICADO Á PKOMOVEH LOS INTERESES DKL KJEBCITO, ne publitn tutUts ios JUl iVFIS.

Se suscribe en Madrid en la librería de la Viuda de Pus rríiiU í in Covachuelas y de Mirar calle dvl Príncipe.

Precios. En Madrid llevado a' casa de \m inores s'.ncrilorc». Por un mes 8 rs. Por seis 44. P°* nn año 84. En las provincias franco de pi>rie

Por un mes 9 ts. Por seis 5o, Por un aíio 96. Pliego:; du impresión al nii* i4 , 7 de ellos 4 marqniHa.

Cualquiera que observe la Ufiiformitl;id que
guardan todos los ayudantes de batallón de los
Tejimientos de infantería en el de;empeño desús
obligaciones, y sepa que por la suma exactitud
con que cumplen con ellas, apenas hay uno que
merezca ser procesado ó separado de este empleo,
creerá, y con fundamento , que las obligaciones
de los ¡ijudantes son las irías esplícitas de todas
Jas de 1¿4 ordenanza y que estos las leen y estu-
dian cuando menos todos los días; y si después
supiera que lejos de ser tan esplícitas no hay
lales obligaciones, y lo que es mas, que ni las
lia habido nunca, no podría menos de confesar
con nosotros que el ejercito español es el mode-
lo de todos los del mundo, pues que se ha lo-
grado de él que haga lo que cualquiera otro
por bueno que sea y aun mas que muchos que
pasan por muy buenos, sin mas reglas ni siste-
ráas que un giaii desorden medianamente orde-
nado, que e» lo único, para hablar con propie-
dad , que hay establecido actualmente para su
réjimen y dilección.

¿Cómo es posible que nadie pueda creer que
no están señaladas las funciones de los ayudan-
tes, cuando son tantas y tan delicadas muchas!
de ellas? ¿Cómo se podrá nadie persuadir que
después de tantos años como hace que existe,
éste vacio nó lo hayan llenado ninguno de 16s
infinitos ministros c inspectores que en tan lar-
go periodo se han sucedido'.' En vista de cuto y

de otras muchas cosas semejantes , (* tendremos
razón para quejarnos cuando los estranjeros nos
llamen perezosos, indolentes y rutineros?

Es innegable que los ayudantes no tienen
obligaciones escritas ni las han tenido minen, ni
otra cosa mas para desempeñar sus obligaciones
que uua práctica fundada en la de los antiguos
ayudantes mayores que tiadicioualmcnte vo pa-<-
saudo de unos á otros y que constituye su obli-
gación y su libro.

Según la organización de la infantería en 1768
cuando se publicó la ordenanza no había los
ayudantes de la clase de teniente que conocemos
en la actualidad, siuo ayudantes mayores según
manifiestan los artículo! ñ , 6 y 7 del irat. 1?
tít. i? de la misma ¡ y por lo tanto la» funcio-
nes de los ayudantes que esplica el tít. 20 del
tiat. 2? no son las de los actuales sino las de los
antiguos , puesto que no se conocían otro» mas
que ellos* Posteriormente, cuando por el regla-
mento de 26 de agosto de 1802 s» reformaron
los ayudantes mayores, se crearon los de la cla-
se de tenientes y n-ida so dijo entonces acerca
de sus funciones, hasta que por otro reglamento
de 2 de marzo de 1815, por clquese reformaron
los sárjenlos mayores y se crearon los primeros
ayudantes'encargados del detall, se determinó
que los do la clase de teniente», bajo el nombre
de segundos ayudantes, ejerciesen las funciones
que la ordenanza señala en el .tít. 20 del líala-
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ilcs 2?-j según asi se vé en el artículo .6? del es-
i.rrsado reglamento.

Esta, sino nos equivocamos, es la primera
y única vez que se dieron algunas funciones á
los ayudantes; pero, prescindipndt» de que en su
mayor parte no las podian desempeñar los de
dicha clase de teniente», solo tres meses estuvo
prevenida su observancia, pues en 8 de junio del
mismo año de 1815 se espidió el reglamento de
las obligaciones de lo; primeros ayudantes, co-
mandantes y tenientes coroneles, y se previno
en su preámbulo que dicho reglamento sostitu-
yese á los títulos 12, 14 y 20 del tratado 2.»
de la ordenanza; por lo que desde entonces que-
daron derogados dichos títulos y con ellos «1 que
las contenia que es el 20. Por manera que, dero-
gado este título y no habiendo otro en la orde-
nanza que hable de tales obligaciones, ni ningún
«tro reglamento posterior, se ve claramente que
los ayudantes carecen de obligaciones y que no
tienen por consiguiente por donde poderse rejir
ni hay por donde se les pueda exijir responsabi-
lidad; y admira que sin embargo de este estado
tan discrecional hagan el servicio con la esacti-
tud y la uniformidad que es público, y no ocur-
ra n ninguno de los infinitos inconvenientes y com-
promiso; que suelen repetirse en el ejercicio de
otros empleos cuyas funciones y obligaciones es-

!tá.n muy claras y terminantes. Y aun admira
«iira mas que en el aitículo 2.° de la obligación
del comandante, que cabalmente jes uno de los que
cu otro sitio de este número insertamos, perte-
neciente al reglamento de 18J5> se prevenga que
tos comandante* deben saber-.entre otras obliga-
cíunes las de los ayudantes, cuando el misma re-
glamento derógalas qué se señalaron á los en-
toinces llamados segundo',y solo deja las do los
capitanes primeros y ayudantes que;euél se con-,

't ienen, • . . ' . ? • • • ' • , • . •• .

No sabemos á donde'iríamos á paxar si en
vista de fallas tan notables como estas y aun de
las contradicciones é imposibles que se, notan dié-
iamos curso á las reflexiones, que se nos ¿acarren^
jieio considerando que-serian tan e¡>UÍnles como

Si nos limitamos á aecordur. qu¿e;Aos ayu-j
carecen ,de <ubJj»t,cibnes.«sGjíit«s ¿par*, fil)'

'desempeño üe-sttsfuiioioHBty á fin desque ya qué
na irjduzca ot;o resultado, se ,epa en vi'<ta de

e>te y p|;r(3s eĵ nipjo .̂je], e?ta.dQ de njl>eítra orde-
nanza y todo el mundo conozca, que si el ejér-
cito á pesar del desorden y confusión que le ro-
dea, se conserva bajo el pie de disciplina en que
adinir.ablemcilXe ¿tía, no es debido al celo ni á
lo* esfuerzos del gobierno: sino ,á las escelentes
cualidades de sus individuos, sin distinción de
clases ni jerarquías, y al espíritu militar que le
domina; y distingue.

REGLAMENTO.

(Continuación.}

OBLIGACIONES DE LOS COMANDANTES DE BATALLÓN.

Artículo 1! Será el comandante el primer
jefe de cada batallón , subordinado al teniente
coronel y coronel del Tejimiento. Mandará á to-
do capitán del eje'rcito, y á los de su cuerpo, aun-
que tengan grado de teniente coronel ó coronel.
Mandará igualmente á todo teniente coronel y
coronel agregado á su Tejimiento. En ausencia o
enfermedad de los dos primeros jefes tendrá el
comandante mas antiguo el mando, á menos que
haya en el propio cuerpo algún brigadier, en
quien, por la distinción de su grado, debe recaer.
Las circunstancias que exije el empleo de coman-
dante, son: buen concepto adquirido en las fun-
ciones de guerra y su desempeño como capitán ó
primer ayudante, robustez para la fatiga, inteli-
jencia en «1 servicio, maniobras de guerra y go-
bierno económico de la tropa, firmeza para el
mando, conducta prudente , mucha aplicación y
honrada ambición de hacerse digno'de mayores
ascensos ¡pero no bastando precaución alguna
para asegurar el acierto, en lasi elecciones , $e ,yi-
jilar¡( mucho en el desempeño de los promov.idos
para dar noticia dé la utilidad que se puede es-
per.iV de sus tálenlos y deinás'calidades.

A coujecuejicia de haberse dado á loSj prime-
ros ayudantes la denominación de segundos co-
niaudintei, se dio también á.lps comaiidantes la
de prinieros comanuajítés , £real orden de 8 de
noviéibbré dé 1830); y: po r haberse determina-
do posteriormente que aquellos to'maran la de
mayores, dtí batallón,- yolvieffln estos á denomi-
narse como al priucip.io, simplemente comandan-
tes. (Artículo 6? de la real instrucción de 26 de
abril de 1836.) Por lo que respectad la sucesión
accidental de mando de que habla el artículo,
conviene notar q«e ya no liay en loscuerpos je-
fpsy oficiales agregado* com,o antjguumeute, sino
supernunferarios, cuya clase no debe confundí i se
con:'la 'étra. Por ¿1 decretó de organización do
31 de mavo de 1828; solo se •colocaron«i los- re-
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jimientos á los jefe3 y oficiales del cnadro efec-
tivo de ellos; y por el de 3 de junio del mismo
uño, se clasificaron á todo* los jefes y tjfit'iales
que no eran de dicho cuadro electivo, pero que
por pertenecer á la clase de espedentes estaban
en espeelacion de volver al servicio activo , en
las tres situaciones siguiente.-: 1? Oficiales de reem-
plazo en residencia fija. 2? Oficiales de reforma.
3? Oficiales de retiro. Pero por los artículos 17
y .siguientes de la antedicha instrucción de 1836
se mandó que ingresaran en los cuerpos, en claje
de supernumerarios y por el tiempo que duiase
lo guerra, todos los jefes y oficiales escedenle-,
con el goce de las ventajas <|ue los mismos espre-
san; y aun cuando por la real orden de 5 de no-
viembre de 1836, se mandó que los jefes perma-
necieran en la clase de escedenles hasta que lle-
gase el caso de que fueran reemplazados en los
Tejimientos sin embargo de lo prevenido en la
citada instrucción, es lo cierto que en casi todos
ellos hay jefes supernumerarios. y que en con-
cepto de tales han quedado en los suj'os respec-
tivos los que, ascendido; por mérito; de guerra,
no han podido ser reemplazados en sus respecti-
vas clases ; resultando de todo , que ya por no
haber agregados y ya por haber supernumera-
rios está el artículo notablemente alterado en es-
ta parte por la conocida diferencia que hay en-
tre los antiguos agregados y los actuales super-
numerarios. El ascenso á comandante, asi como
el de esta elase á la superior inmediata, se veri-
fica con-arreglo a lo prevenido en las reales ór-
denes que serian citado en las advertencias del
artículo 1? de las obligaciones de los mayores de
batallón.

"Ait. 2? El comandante sabrá perfectamente
las obligaciones del soldado,.cabo, sárjenlo, aban-
derado, subteniente, teniente, ayudantes y capi-
tán , no debiendo ignorar las de sus superiores
jefe*, leyes penales, órdenes jenerales para todas
clases, el ejercicio en todas sus partes, el gobier-
no económico, y lo siguiente que es peculiar de
estfi empleo.

.,;• • • ~ t . (¿fe continuará?;

VARIEDADES.
TÁCTICA,

Moda de Jormar en columna cerrada por divisio-
nes según la táctica francesa.

Para plegar un' 'batallón en columna cerrada
por divisiones á retaguardia de la primera, el
jefe del b tallón mandará:

1? Columna cerrada por divisiones.
2? Soire la primera divisio i á formar en co-

lumna cerrada.

3í Batallona A LA DERECHA.
i." Paso redoólado.ZzMARCHEN.

A la segunda voz, todos los comandantes de
división' saldrán á colocarse al frente del centro
de las suyas respectivas: el de la pr imea le ad -
vertirá que no debe moverse: los de las otras
tres, les prevendrán que deben jirar 4 la dere-
cha; y los 'sárjenlos de reemplazo pasarán í co-
locarse á primera fila.

A la tercera voz,, las tre* últimas divisiones
jirniáu a la derecha: el comandante de endu una

a.-aiá prontamente al costado derecho d({ la *u>-
ya y hará descabezar á retaguardia las tres p u -
nieras hileras: el guia derecho lo verificara tam-
bién al propio tiempo que las tres primeras hi-
lera-i, y se colocará delante del homl»;e de pi i7

mera fila de la primera hilera para conducirla; y
los comandantes de divi-ion se colocarán á la iíí-
quieida de sus guias.

En el momento que las tre.4 últimas divisor
nes jiien á la derecha el comandante de compa-
ñía mas moderno de cada división.se situará ala.
izquierda del.sárjenlo de reemplazo de,la com-
pañia para que habrá pasado á la primera fila.
K*ta regla »e observará jeneralmeirte siempre que
se haya de formar en columna cerr-ada por di-
visiones. . . . . . • • ; •

A la voz de marchen el comandante déla pri-
mera división mandará: guia á la izquierda;, k
cuya voz dicho guia, asi que el movimiento; de
la segunda se lo permita, pasará al tknico iz-
quierdo de la división , y la fila esteriorso colo-
cará a un paso de la tercera fila. ,

Las demás divisiones, conducida cada una por
su comandante, marcharán á ocupar el lugar qué
les corresponde en la columna: la segunda gana-
rá por hileras á retaguardia, el espacio de seis
pasos que debe separar á «u guia del de la p i me-
ra, y se dirijirá de m«do que entre en la colum-
na paralelamente á dicha división: la tercera y la
cuarta divi.sion se dinjiíYm diagonalmente aria
los puntos en que debe de entrar en la column;»,
y al llegar ájeineo ó seis pasos del flamoizquier»-
do, marcharán rectamente paja entiar como ¡se
¿¡cuba de explicar para la segunda, de modo.que
queden seis pasos de distancia entre su guia v
el de la división que le precede. En el momento
en que las divisiones emprendan lar marcha, ik
fila esterior de cada una se inclinara á Ja izquier-
da hasta quedar á un paso de-la tercera lilji. .':

El comandante dec ida una ;de. e.s.ta-%: tres .di-
visiones marchará con ja snyat hasta llegar, á l i
a'tma del guia izquierdo de; \¡\ división de dhec-
cion; allí se detendrá, veía desfilar la saya y la
mandará hacer alto en el momento que la últi-»
ma hilera puse del guia; para lo que dita las:vo-
ces siguientes:

1! Tal división. • .
2? ALTO.
3? FRENTE.
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•í.••' ror la izí/r«er«/o=A.I.'lNEARSE.
A la segunda voz la división hará alto: el guia

¡/.(juifnlo se colocará proutameate sobre !a direc-
ción, ;'< seis pa<os del guia que le precede, a fin
do que, formada la columna, haya tres pasos de
distancia de división á división.

A la lercera voz hará frente la división: á la
cuarta su comandante, que se colocar» á dos pa-
so» fuera del guia , dirijtrá su alineamiento de
modo que la división quede bien paralela á l;i
que le precede; y verificado, dará la voz de FIR-
MES y se colocará delante del centro de la di-
visión.

Si después de situadas las divisiones en la co-
lumna resáltate alguna de ellas con mas ó menos
distancia de la que debs tener, lo que no puede
suceder sino por falta de su comandante que la
habrá dirijido mal , no so coirejirá el defecto
quie resulte á fin de evitar que se propague á
las demás; el comandante del batallón cuidará
de la ejecución jeneral del movimiento y de la
observancia de las reglas prescritas.

El ayudante mayor se colocará detrás de ca-
da guia izquierdo según vayan llegando y los
rectificará en la dirección: y concluido se colo-
ca ir a á dos pasos fuera del costado izquierdo de
l.i columna á la altura de la primera división.
Dejará á los guias que se coloquen por si mis-
nnos y se limitará á rectifiear su posición si no
cuibríescn exactamente a los que le preceden.
Este regla es jeneial.

El nytxdante seguirá el movimiento á la altu-
ra de la izquierda de la cuarta división y se co-
locará en seguida fuera del flaneó izquierdo de
Ja columna, i la altuia de la misma,división. '

Para plegar el batallón á vanguardia de la pri-
m«?ra división, u comandante dará las mismas
voces, soslituyendo únicamente la indicación de
izquierda en cabeza ú la de derecha en cabeza.

A la 2Í y 3.* voz los comandantes de división
se arreglarán á lo prevenido en los párrafos an
tenores; pero los de las tres últimas divisiones
«ni vez de hacer descabezar á retaguardia lo ha-
rán á vanguardia.

A la 4? voz el comandante de la primera di-
visión mandará; guia á la derecha.

Las ti es divisiones de la izquierda marcha*
rriin á ocupar «1 puesto que en la columna les
coa-responde i vanguardia de la de dirección; ca-
da uua de ellas se dirijiíá según se ha preveni-
da , y entrarán de modo que al hacer alto, que-
de el guia a seis pasos del de la división estable-
cida inmediütamente antes que elln.

1 El comandante de cada división la conducirá
hasta que su guia derecho llegue casi á la altu-
ra del de la división de dirección y entonces la
liará hacer alto y dar freu.te. Inmediatamente que
la división haga alto , el guia derecho dará fren-
te a retaguardia, y SÍ; colocará á seis pasos <lcl
guia que ie piccode cubriéndola «'aclámente : ve- |

ritiendo K-in el comandante de la división la ali-
neará por la deiecha. ,

El ayudante mayor, colocado delante del guia
derecho de la primera división, asegurará la di-
rección délos guias según vayan llegando; y se
colocará de-pues á dos pasos fueía del flanco de-
recho de la columna á li altuia de la cuarta di-.
visión.

El ayudante practicará lo que ha se prevenido
anteriormente, y se colocará á dos pasos del flan-
co derecho de la columna, á la altura de la pri-
mera división.

Concnido que .sea el movimiento, mandara el
jefe del batallón; •

Guias, media vuelta=A LA DERECHA.
A esta voz los guias darán fíente y permane-

cerán en su ltigai.

Noticia de las acciones dadas en la pasa-
da guerra que han motivado propuestas
de recompensas, con espresion de los pun-
ios y fechas en que ocurrieron.

(Continuación,}

A Ñ O DE 1 8 3 5.

Mayo.

Puntos en que se die-
ron las acciones.

Días en qué
ocurrieron.

Irurzun. -- i.
Molino dé Cerrajas. =Sorpresa. 1
Convento de Rentería y Guernica ac-

ción y defensa. 4
Roa.=Defensa por los nacionales. 30

Junio. • • .

Montiano y Arieta. Í3
Valles de la Trapera. ' Í9
Defensa de Bilbao, desde el 13 al 39
Melilla.=Espediciones al campo del

moro. 17, 18, 20 y 29
Julio.

Acción y defensa de Puente la Reina. 14 y 15
Sublevación intentada en el Peñón. 15
Mendigorria. 16
Castillo de la Forza. ; , 2*
Campaña de Portugal.=Graoias con-

cedidos á la división, del jeneral
Serrano. 29

,,. Agosta, y , [ ,. l.. . .

Miranda de Ebro.=Salida de los nacionales. 8
Defensa de Tota. " 8 y 9



Almanta. , 1 9
Cambrón, «"
lsparter. 28
Cortijos de la Fuente del Fresno. 29

Setiembre.
Arcos. ü
Defensa de Vergara. 0
Id. de Truxent, desde el 28 de agosto al 8
A.dosa. 9
Garganta de Padilla, 10
Arrigoniaga. 11
Navacerrada y la Encarnación. 12
Gracias concedidas á varios individuos

del eje'rcito de Cataluña por méritos
dé guerra á propuesta del marque*
de Valle de Rivas. 19

Estany. 24
Orta. 25
Palazuelos de la Sierra. 26

(Se continuará.)

Noticia de ios destinos de Estados Mayo
res de plazas que hay en la Península,
con espresion de las graduaciones que
deben tener los que las sirvan y sueldos
que les están señalados.

(Continuación.)

ARAGÓN.

Dotación Graduaciones que
E M PL Et) S. anual.

R/t. vn.
se necesita tener
para servirlos.

Capitán jeneral. . . i20,000 Teniente jeneial.
Segundo cabo. El sueldo de cuartel. Id.

Plaza de Zaragoza.

Teniente de rey ....... 134000 Corone).'.
Sárjenlo mayor. . « 15,000 Teniente coronel.
Prnu.ayud.deliciase, 8,000 Capitán.
2.° id. de 2.» id. . . 4,500 Subalterno.

Castillo de la Aljajeria.

Gobernador. Lo es el teniente de rey de Zaragoza.
Anudante de 3? clase. 3,600 Subalterno.

Plaza de Jaca,

Gobernador. . . . 45,000 Maiisc; de VÍIIO.
Teitiwltede rey. . . 15,000 Teniente coronel.
Sarjento mayor. . • . 12,000 Id. ;

A d t e de 2! clase. 4,500 Subalterno.

Capit/in de llaves , . 5,31)0 Slujenlo. '

Castillo de Benasque. :• .;•..>

G o b e r n a d o r . . . . 1 2 , 0 0 0 T e n i e n t e c o r o n e l .
Ayudante de 3.» clase. 3,600 Subalteinu.

Plaza de Monzón. l{ ;

Gobernador. .. . . 18,000 Coronel.
Ayudante, de 3! clase. 3,000 Subalterno.

Castillo de Mequinenza.

G o b e r n a d o r . . . . 4 , 8 0 0 S u b a l t e r n o .

Cinco Villas.

Gobernador. . . . 20,760 Coronel.

Calatayud.

Gobernador. . . . 20,760 Coronel.

Huesea. ..(

Gobernador. .v . . 20,760 Coronel; , r

JDaroca. ,

. 20,760 Coronel.

Teruel

.20;760 Coronel,
(Se continuará.)

Gobernador.

Gobernador.

NOTICIA, rfe ¡os aQonótjfi ¡cargos que efi.cl, ar-,
ma de infantería componen tos fondo,*- econó-
w?iíp y de entretenimiento,.'.,... > v

CoNCLDSIOK DE LOs'QUE COMPONEN EL OB XHTft&-
TBN1MÍÉMTO.

Ln compra de cajas de guerra j cornetas y tu
recomposición, bien entendido que las ventaja»
de lo* tambanes servirán para1 el eOtietCDimiento
de cuerdas y parche* de la de cada uno, com-
prándolos los mismos; contó igualmente lo» cor-
dones de lo» cornetas, por los de está «Jases: • j ¡

El plus dado.á la ti opa y oficiales que con-
duzqau quintos y el gasto de la correspondencia
de oficio del coiua.udai)le de la partida bien jus-
tiíic;ido con los sobres; todo con. arreglo a la
circular diiijida 4 los cuerpos en 9 y 1J ;,d« , '••-
tiemble de 1830. .

FONDO ECONÓMICO: :

El producto ¿e Idfe'rébiijados ihetósos
!ós UWercs íti-los cur>>p'íás. •'! " •
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El de los que usshde licencia temporal inclu-
sos cabos y sárjenlos, dejando.estos el haber de
soldado y el \fnn á favW de este fondo siempre
«Hit; la licencia s<¡» por conveniencia pro|>i;i, pues
siemlty por ucee idad tomaiáti el todo de su haber
y jan luego 'qué se presenten, recibiendo en el
primer caso solo el esceso.

Él medio real de barba del uno que1 se carga
en distribución á cada individuo, y el otro me-
dio servirá pava los barberos que afeiten la tro-
pa segtincwitiata r pagando estos medio rebajo
mensual-que eittratá también en el fondo.

El producto del cambio de moneda donde se
verifique. . • -. ,

Kl medio plus déla tropa que lo disfrute por
Cualquier servicio que sea ; esvepto el de con-
ducción de municiones que atendiendo á su pe-
quenez, debe entregársele intacto á los acree-
dores.

El total de la franquicia de la tropa que se
reclame y abone mensuclmeute.

El producto, del beneficio de las prendas de
ivesluario ó menaje que se costearen por este
fondo y se hayan vendido por inservibles.

El producto de la venta de la inmundicia de
Jos cuarteles. • . . .

La gratificación dada á la tropa que asista de
piquete á cualquier función pública.

El producto de las cantinas.
El sobrante de utensilio de todas especies.
lil producto que dejen los carros y acémilas

<e\ tiempo que estando los cuerpos en una pobla-
ción puedan ganar ocupándolos en las faenas de
las mismas.

En los apremios militares no se retendrá cosa
alguna de ellos á favor de este fondo cuando no
esceden de dos rs. vn. por individuo ; pero si
jasaíetf'de* dicha cantidad dejarán á beneficio de
ellas treír '«tartas 'partes del espeso/ entregán-
dose lo restante c'onriós dos reales á los íntere-

CARGOS.

-<". r ":¡~ :•-- J { Primera carpeta. ••• •

La compra de burlas de sables y guardapol-
vos, jiaia los inisruos. ' . . . . . .

-Lá-cdnstrtfccion de'pantalones y botines de
lienza j gorras de cuartej,-corbatines y botines
de-paña qutícon mi aprobación se verifique.
• "Lsi r̂ Camposición de mochilas , co'rieaje y vtfí-
'tros,de bayonetas, siempre qtie sé hayan ittütili-
iado antes de concluirse su uso y se hallen en

Üférmi'ntfrde ñor poder subsistir sirviendo hasta
la época' que corresponda renovarse por el go-
bierno. 0 . li . >

La compra de correas ceíiídords que deban
usar las compañías de "preferencia ó individuo
tjúe en adelante are disponga. , . . . : . .

La parte que falte para cubrir s>on lo que su-

ministra el gobierno para vestuario, el importe
de las dragona» para las compañías de preferen-
cia y fusileros. •

:- '•- .<•••/. ' •'•• (Se continuará.)

NOTICIAS.
Al mariscal decampo D. Nicolás Isidro, co-

mandante jencial de la provincia de Zamora , se
le ha prevenido que pida su cuartel para el pun-
to que elija; y se ha nombrado interinamente
para que le reemplace al coronel del tejimiento
provincial de Oviedo D, Mariano Becerril.

También ha sido separado del gobierno; de
Curtajena er jeneral D. Demetrio 0-üali y se le
ha mandado que pase á Valencia'á esperar el re-
sultado de la causa que se le ha de formar. El '
mariscal de campo D. Juan Crespo está nom-
brado para reemplazarlo en el espresado go-
bierno.

El 2.° batallón del réj¡miento infantería de
Ceuta que se hallaba en Málaga, se embarcó el
6 del corriente para Melilla, donde ha ido de
guarnición, y llegó el 8.

Los Tejimientos de infantería 2." y 3! lijeros
que están en Guadalajara deben marchar á Es-
tremadura el uno y á Cataluña el otro. El 4.
lijeros también debe marchar desde Aranjuez
donde se halla, á Granada; y el 6.° desde Oca-
ña á Andalucía; y quedan en su consecuencia di-
suellas las brigadas que componían estos cuerpos.

Ha ascendido á sarjento mayor de milicias el
capitán de granaderos del rejimiento provincial
de Soria D. Mariano Vinuesa, el que según nos
aseguran contaba unos 30 años de capitán ;'(¿ue-
da en su consecuencia vacante la- plaza "dé ftapi-
tart que deja. , , u

La batería de obuses de 24 y 16 que está en
Ocaña debe retroceder á Valencia, ylas dos, qae
procedentes del tercer cuerpo de ejército vinie-
ron con el jeneral Otero á Guadalajara y Sigüen-
za, deben también regresar á Zaragoza.

El jenqral D. Santiago Otero marcha á Zara-
goza á ponerse á la cabeza de su división, y el
brigadier Beccar, cuya brigada que se componía
de los rejimienlos 4? y 6? lijeros y ha sida di-
suelta , regresa á Valencia á las órdenes del co-
mandante jeneral del 2? cuerpo de ejército.

El teniente coronel del rejimiento infantería de
Zamora 8? de línea D. José Maciohon, se ha
embarcado para la Isla de Cuba á .tomar el man-
do del lejiniiento.'de cazadores de Isabd II de
que se le ha hecho primer jefe.
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•Movimiento de los rejimiéMos próvintiálea. t

Los Tejimientos de Jaén , Badajoz,, Toledo y
Avila, que están en Cataluña, deben" marchar ¡i_
sus respectivas provincias.

El de Chinchilla, que está en Aragón, al dis-
trito de Valencia.

Los de Pontevedra, Mondoñedo, Belanzos, Bu-
jalance y Grariada, que pertenecen al 49 cuerpo
de ejército, pasan á sus respectivos distritos.

Los de Valladolid, Salamanca , Laredo, Lo-
groño, Oviedo y Ciudad-Rodrigo, que están en
Castilla la Vieja, permanecen en el mismo distri-
to, pero independientes del 5? cuerpo de ejer-
cito.

Los de Cuenca y Alcázar de San Juan, pasan
á Castilla la Nueva. El de Compostela á Galicia;
todos tres desde Castilla la Vieja donde se en-
«.'uentran; y el de Segovia que está en Galicia
debe marchar al espresado distrito de Castilla la
Vieja.

Verificadas que sean estas traslaciones, que-
darán todos los Tejimientos provinciales en los
distritos ó provincias de su denominación, menos
los de Soria j'Sigue-nza que permanecen en Aia-
gon, los de Toro y 0iense Sen Na varía, y el de
Sevilla guarneciendo á Ceuta,

El coronel graduado D. Diego Palanco, coman-
dante supernumerario del Tejimiento infantería

de Mallorcírj ha «¡do reemplazado e»i el" de Ge-
rona, 3! lijeros.

El Tejimiento infantci ¡a de Borlion que se ha-
.Hajejj.líLjir'fflyijicia _djg_ Aluxa, queda separado
del" tercer cuerpo de ejcicito y alecto al cuarto.

—Han sido promovidos a.'urigadieics lo* co-
roneles que á continuación se espiesan. '

1). J o c González marques de Campo verde,
coronel de infantería; D. Francisco Celléruelo
Camino , coronel sn peí mi-mera i io del Tejimiento
infantería %t lijeros; D. Pedro Ferraz, eptonel
de caballena v gobernador del castillo de Mur-
viedro y D. Ignacio López Pinto, coionel de ar-
tillería. - . :

—Han sido promovidos, á subtenientes de in-
fantería 126 cadetes, distinguidos y sai ¡cutos.

—Por disposición de la'rejeneia de 8 del cor-
riente, se ha resuelto qn« la cruz que se conce-
dió por real decreto de 13 de junio de 1857 por
la toma del pueblo y fuerte de Irun , ocurrida
el 17 de mayo del misino año , sea estensiva á
todas las tropas que salieron de S. Sebastian á
las órdenes del teniente jeneral D. Lacy Évans,
y operaron y cooperaron en- las operaeionis nir
produjeron la toma del espresado fuerte; né«peci<
á que el mencionado decreto y real úrdenj acia

.. ratoiia de 7 marzo de 1839 previenen bienitermi-
nantementéque la concesión déla espre¿adn ciuz
es esteiisjva á los unos y á los otros, ;

Ji\tv)a g rostí í)c íaí>o uno í>r los t\háto el

OFICIALES. TEDPA. CABALLOS.

9S
140
94
47
51
35
149
100
49
47
55
9
54
54
.60
46
30

1,992
2,987
1,992
750
750
470

3,000
2,000
1}278
800
470
300
750
750

2,419
1,000
1,019 .

*
•a

a

646
634
450

u

i*

518
450

648
648

• «

• M

ARMAS. REALES VELLO».

Un Tejimiento de infantería de la Guardia Real. 2.547,162. 9.
Uno id. de granaderos provinciales id. . . ;, 1 . 3.723,440¿ 27.
Uno id. de cazadores id, . , . . , . ' , , 2.511,40r, 10.
Uno dé granaderos y cazadores ú caballo id, . . . 1.295,725. 20.
Uno id. de coraceros y laneeros-idr- .--— —,—;-—» 1.330,29flt
Una brigada de artillería ¡d. . . ..' . ... / . 868,72¿ 26.
Un rejitniento.de infantería de línea, " " ' . ; • • - • 3.034,68fil 7.
Uno id. id. lijera. , . . , . . . •...-> ¿i . 2.O45,Oo|. 13.
Uno id. de artilleria: . , ' . . , . , ' ."' . 1.336,03X 10.
Una brigada de montaña, . . . . . . . J ,' . 1.556,254'. 33.
Una id. montada. , . . . . 4 , - . - _ — . - , 727,62^. 12.
Una id. fija. . '.- .; 7- . 245,39^. 12.
Un rejimiento de caballeiia de "línea. . _ ; :, . 1.095,58$.
Uno id. id. lijero. . 1.095,657.. 24.
Uno id, de zapadores. . . . . . . > • • •. .- 2.325,^7.8. 8.
Uno id. de milicias. 994,9.87. 14.
Uu balailon de artilleria de marina . . . . . 913,6211'^ 6.
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ERRATA. Enel número anterior, cotí 3.% Iíneas3i y32 donde dice .20de abril y 11 de junio
de 1814, j 26 de agosto de 1815,* debe decir -20 de abril, 11 de junio y 26 de ugoslo de 1815.
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